
PROPOSICIONES

Proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del miércoles
24 de marzo de 2011, de conformidad con los artículos 100 y 102 del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, las que se enlistan enseguida:

DISCRIMINACION LABORAL

Del diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez, por el que se exhorta al titular de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social a cumplir el último párrafo del artícu-
lo 1o. constitucional, que prohíbe todo tipo de discriminación; y a vigilar la ob-
servancia de la Ley Federal del Trabajo para evitar en el ámbito laboral la discri-
minación por motivos de edad. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA VIVIENDA

Del diputado Rodrigo Pérez-Alonso González, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a asignar mayores recursos al Programa de Subsidio a la Vivienda con car-
go al Presupuesto de Egresos de la Federación de 2011 para apoyar el acceso a la
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banda ancha en los hogares. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Públi-
co, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE EDUCACION SUPERIOR ABIERTA Y A DISTANCIA

De la diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a emitir el decreto de la figura jurídica que respalde el Programa de Educa-
ción Superior Abierta y a Distancia, como una institución de educación superior;
y al titular de la Secretaria de Educación Pública, a emprender al respecto accio-
nes para apoyar la labor del Ejecutivo. Se turna a la Comisión de Educación Pú-
blica y Servicios Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE

Del diputado Gerardo del Mazo Morales, por el que se exhorta al director general
de la Comisión Federal de Electricidad a enviar a esta soberanía un informe por-
menorizado de las medidas de seguridad de la nucleoeléctrica de Laguna Verde; y
a los tres niveles de gobierno, a contar con un programa de desalojo y protección
de civiles en caso de accidente en la planta. Se turna a las Comisiones de Energía
y de Gobernación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CASETAS DE PEAJE

Del diputado Gerardo del Mazo Morales, por el que se exhorta al titular de la SCT
a instruir lo necesario para que las casetas de peaje sean sometidas a un proceso
de modernización que mejore la eficiencia de su operación. Se turna a la Comi-
sión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE GUERRERO

De la diputada Elsa María Martínez Peña, por el que se exhorta al gobierno de
Guerrero a emprender gestiones para dar reconocimiento oficial a la Universidad
Intercultural del Sur. Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

OBESIDAD INFANTIL

De la diputada María del Pilar Torre Canales, por el que se exhorta a los titulares
de la Secretaría de Salud y de la Secretaría de Educación Pública en materia de
combate al problema de obesidad en la población infantil, den prioridad a la salud
de niños y niñas sobre las presiones de la industria de alimentos procesados, me-
jor conocidos como “alimentos chatarra”. Se turna a las Comisiones Unidas de Sa-
lud y de Educación Pública y Servicios Educativos, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

CONSUMO DE TABACO

De la diputada María del Pilar Torre Canales, por el que se exhorta a la Secretaría
de Salud a implantar mecanismos para concienciar a los fumadores sobre los ries-
gos como adicción, el consumo de tabaco provoca en la salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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* PROPOSICIONES

Proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del miércoles 24 de marzo de 2011, de conformidad
con los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, las que se enlistan enseguida:

DISCRIMINACION LABORAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
titular de la STPS a cumplir el último párrafo del artículo
1o. constitucional, que prohíbe todo tipo de discriminación;
y a vigilar la observancia de la Ley Federal del Trabajo pa-
ra evitar en el ámbito laboral la discriminación por motivos
de edad, a cargo del diputado Manuel Ignacio Acosta Gu-
tiérrez, del Grupo Parlamentario del PRI

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3, fracción
XVIII, 6, fracción I, 62, numeral 2, y 79, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, el de la voz, Manuel
Ignacio Acosta Gutiérrez, diputado federal por el estado de
Sonora, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional en la LXI Legislatura, presenta a esta ho-
norable soberanía, proposición con punto de acuerdo al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

El trabajo es entendido como cualquier actividad realizada
por el ser humano destinada a transformar, crear o producir
algo nuevo y que se realiza en contraprestación a una re-
muneración. 

El trabajo es un derecho fundamental, en el ámbito interna-
cional se le ha dado amplia protección mediante diversas
convenciones internacionales entre las que destacan la De-
claración Universal de Derechos Humanos, el Pacto Inter-
nacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Interna-
cional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la
Convención Americana sobre Derechos Humanos o Pacto
de San José de Costa Rica y el Convenio número 111 rela-
tivo a la discriminación en materia de empleo y ocupación
de la Organización Internacional del Trabajo, los cuales

México ha suscrito. Entre las principales obligaciones esta-
blecidas en estos documentos internacionales se encuentra
la prohibición de discriminar por motivos de edad. 

En el plano nacional y en concordancia con los documentos
ratificados por nuestro país en esta materia, nuestra Carta
Magna en su artículo 1o prohíbe toda discriminación moti-
vada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las
discapacidades, la condición social, las condiciones de sa-
lud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado ci-
vil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y
tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y liber-
tades de las personas.

En el mismo sentido, la Ley Federal del Trabajo en su artí-
culo 3o. establece que el trabajo es un derecho y un deber
sociales. No es artículo de comercio, exige respeto para las
libertades y dignidad de quien lo presta y debe efectuarse en
condiciones que aseguren la vida, la salud y un nivel eco-
nómico decoroso para el trabajador y su familia. Asimismo,
no podrán establecerse distinciones entre los trabajadores
por motivo de raza, sexo, edad, credo religioso, doctrina po-
lítica o condición social.

En virtud de lo anteriormente expuesto, no nos explicamos
por qué en nuestro país se observa una enorme discrimina-
ción al ejercer el derecho al trabajo. La realidad es que exis-
te un gran índice de discriminación por origen étnico, por
preferencias sexuales, por religión, por discapacidades, por
opiniones, por doctrina política y por condición social entre
otros.

En esta ocasión llamamos la atención de esta Honorable
Cámara para coadyuvar a evitar la discriminación al traba-
jo por motivos de edad. Es práctica común encontrar que
una de las principales limitantes observadas en la mayoría
de las ofertas laborales es el requisito de tener entre 18 y 35
años, independientemente del tipo de trabajo o actividad
que vayan a desarrollar y sus requerimientos específicos. 

Aún cuando se considera este intervalo de edad para una
posible contratación, las estadísticas sobre empleo nos
muestran una situación diferente al poner en evidencia que
millones de jóvenes son discriminados al solicitar un em-
pleo por motivos de edad, lo que genera un enorme proble-
ma al país al contar con alrededor de 7 millones de jóvenes
que ni estudian ni trabajan. 

Ante la falta de oportunidades generada por la situación que
atraviesa nuestro país, estos jóvenes enfrentan una grave si-
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tuación de vulnerabilidad, a grado tal, que muchos de ellos
se han visto empujados a engrosar el ya amplio sector del
crimen organizado.

Por otra parte, nos encontramos con un gran número de me-
xicanos que rebasan los 35 años, mexicanos en plenitud la-
boral, o adultos mayores que dada la crisis económica han
sido desplazados hacia la desocupación; es decir, gente con
experiencia, incluso con capacitación de anteriores empleos
cuyas capacidades no son aprovechadas por los empleado-
res, debido a criterios discriminatorios por motivos de edad.

En aras de la productividad, muchas de las empresas mexi-
canas no contratan a gente mayor de edad, porque el tiem-
po laboral efectivo a su jubilación será menor.

En este sentido, Carlos Odriozola, catedrático de postgrado
en la Facultad de Derecho de la UNAM, en su artículo “La
muerte laboral comienza a los 35 años” publicado el 22 de
febrero de 2010 en CNNExpansión.com sostiene que: “Si
tienes más de 35 años de edad y no cuentas con un trabajo
digno es muy posible que no lo puedas encontrar en Méxi-
co, pues estás siendo víctima de una de las formas más co-
munes y graves de discriminación laboral que existen en
nuestro país”. 

Por su parte el Instituto Nacional de Estadística y Geogra-
fía1 reportó que al segundo trimestre de 2010 la tasa de par-
ticipación económica de los adultos mayores es de 39.3 por
ciento. Conforme a la Encuesta Nacional de Ocupación y
Empleo, para el segundo trimestre de 2010, dos de cada
cinco adultos mayores están insertados en el mercado labo-
ral o buscan trabajo; esta proporción es la más alta en los úl-
timos seis años

Se estima que el porcentaje de personas de 60 años o más
en todo el mundo pasará de 10 a 22 por ciento entre el año
2000 y 2050, tiempo en que se prevé que la proporción de
adultos mayores igualará la de niños de 0 a 14 años, lo que
constituirá un precedente en la historia de la humanidad,
pues por primera vez, los jóvenes y los viejos representarán
la misma proporción demográfica.2

Por lo anteriormente expuesto, y con la finalidad de evitar
la discriminación laboral por edad, acudimos para presentar
la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo y
Previsión Social a dar estricto cumplimiento a lo dispuesto
por el último párrafo del artículo 1o de la Constitución Ge-
neral de la República, que prohíbe todo tipo de discrimina-
ción. Asimismo vigile el estricto cumplimiento de la Ley
Federal del Trabajo, a fin de evitar que cualquier individuo
sea discriminado por motivos de edad en el trabajo. 

Segundo. Se exhorta al titular del Consejo Nacional para
Prevenir la Discriminación para que de acuerdo con sus
atribuciones garantice el derecho de todos los individuos re-
sidentes en territorio nacional a no ser discriminados por
motivo de edad en los procesos de contratación.

Notas:

1
http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?
#Regreso&c=10828

Consultado el 4-03-11

2 Fuente: Kofi, Annan, secretario general de las Naciones Unidas. Dis-
curso inaugural con motivo del Año Internacional de las Personas de
Edad, el 1 de octubre de 1998. Copyright ONU-División de Políticas
Sociales y Desarrollo. Versión en español: Centro de Información de las
Naciones Unidas para España.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2011.—
Diputado Manuel Ignacio Acosta Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

PROGRAMA DE SUBSIDIO A LA VIVIENDA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a asignar mayores recursos al Programa
de Subsidio a la Vivienda con cargo al PEF de 2011 para
apoyar el acceso a la banda ancha en los hogares, a cargo
del diputado Rodrigo Pérez-Alonso González, del Grupo
Parlamentario del PVEM

Rodrigo Pérez-Alonso González, diputado integrante de la
LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión, del



Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co, con fundamento en la fracción I del artículo 6 y fracción
II del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, presenta la siguiente proposición con punto de acuer-
do, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las sociedades modernas se han transformado conforme las
tecnologías evolucionan y la información se vuelve una he-
rramienta de poder. Nuestro país no puede abstraerse de la
realidad mundial de los países más desarrollados del orbe,
en donde el acceso a los medios masivos de comunicación
ha dejado de circunscribirse, desde hace un par de décadas,
exclusivamente a los medios de comunicación tradiciona-
les. El acceso a internet, en conjunto con sus herramientas
de comunicación como el correo electrónico, los chats, las
redes sociales y los servicios financieros, cambian los para-
digmas de interacción social y nos trasladan a estadios más
eficientes de convivencia con grandes ventajas en el desa-
rrollo sociocultural y económico, insertándonos en la glo-
balidad.

Esta realidad no es ajena a todos. Existen grandes desigual-
dades en este ámbito entre los que tienen acceso a estas tec-
nologías, y cuentan con sus beneficios y los que no. Eso es
a lo que llamamos la brecha digital, la división entre quie-
nes tienen acceso al nuevo mundo de las redes digitales de
información y quienes no lo tienen.

El internet de banda ancha es una tecnología de propósito
general que afecta significativamente la forma en la que la
gente vive y trabaja. Es un impulsor clave del crecimiento
económico y la competitividad nacional1, y pueden contri-
buir al desarrollo social y cultural. Sin embargo la nueva era
digital divide no sólo a los países de altos ingresos, que son
líderes de banda ancha, de los países de ingresos medianos
y bajos que están rezagados de la banda ancha. Divide tam-
bién el trabajo en los países y comunidades, separando a
quienes pueden utilizar la banda ancha de aquellos que no
pueden. Países, comunidades, empresas y personas que no
tienen acceso a banda ancha pueden pasar por alto las opor-
tunidades económicas y sociales que ésta ofrece. Las ciuda-
des con internet de banda ancha atraen mayor número de
empresas de servicios y así crean más puestos de trabajo
que sus contrapartes2. Las comunidades también se benefi-
cian de un acceso a Internet más rápido: sus habitantes me-
joran las oportunidades reales y virtuales para comunicarse
entre sí y con los servicios de gobierno, así como con los
funcionarios públicos3.

En el último año, los Estados Unidos, Gran Bretaña, Cana-
dá, Alemania, Portugal y Finlandia han adoptado medidas
para ampliar el acceso de banda ancha y para reforzar las
velocidades de conexión en sus paquetes de estímulo eco-
nómico planificado. Por su parte Australia, Francia, Irlanda,
Japón, Singapur y la República de Corea han anunciado
planes de banda ancha independientes4.

La mayoría de esos planes intentan acelerar los vínculos
existentes para construir redes de próxima generación con
mayor rapidez en líneas fijas e inalámbricas. Otro objetivo
común consiste en ampliar las conexiones de banda ancha a
las zonas rurales donde aún no están disponibles en este
momento, en algunos casos considerando la banda como un
servicio universal.

No es casualidad que muchos de los paquetes de estímulo
en los países mencionados tengan un enfoque en la creación
de redes de banda ancha. En respuesta a la crisis financiera,
los gastos de infraestructura pueden desempeñar un papel
importante como un estímulo fiscal por ayudar a crear nue-
vos puestos de trabajo. En particular, nuevos proyectos de
inversión de infraestructura de banda ancha pueden iniciar-
se de forma relativamente rápida, son intensivos en mano
de obra y por lo tanto tienen considerable potencial en la ge-
neración de empleos en el corto plazo. Algunas estimacio-
nes predicen que un estímulo de 5 millones de dólares cre-
aría casi cien mil nuevos puestos de trabajo directamente en
el corto plazo, y casi 2,5 millones de puestos de trabajo co-
mo efectos de la red5.Otros advierten casi quinientos mil
puestos de trabajo conservado o creado directamente bajo
una subvención de banda ancha de 10 millones de dólares6.
Alemania, Irlanda, República de Corea, España y Estados
Unidos mencionan específicamente la creación de puestos
de trabajo en sus planes de banda ancha.

En México, existen 7.4 millones de hogares con computa-
dora, lo que representa apenas 26.8 por ciento del total de
hogares. Por otra parte, el número de hogares con acceso a
Internet es de poco más de 5.1 millones de hogares en 2009,
lo que representa 18.4 por ciento del total de hogares.

La tarea de cerrar la brecha digital en un país como Méxi-
co, con más de 50 millones de pobres y 6 millones de anal-
fabetas, parece inmensa y casi inabordable. Sin embargo, la
tarea se vuelve más digna de llevarse a cabo si se tiene en
cuenta que en los países más desarrollados el término de
analfabetismo ha ido cambiando, de manera que el analfa-
beta es aquel que, en efecto sabe leer y escribir, pero no sa-
be usar una computadora.
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Existen esfuerzos por parte del sector privado que buscan
influir en la disminución de la brecha digital en nuestro
país, pero que deben respaldarse desde las instituciones pú-
blicas.

Una de las maneras en que se pueden implementar políticas
públicas que promuevan la inversión en este tipo de in-
fraestructura es montándose en programas de infraestructu-
ra aprobados ya en los esquemas de política gubernamental.
De esta manera se minimiza la inversión, aumentándola
marginalmente, aplicando más recursos a implementacio-
nes incipientes y, en cierto sentido, experimentales, cuya fi-
nalidad sea la medición de dicha implementación muestral,
para la evaluación de la nueva política pública y posterior
análisis para implantarla de modo general.

Es así que en los programas de otorgamiento de viviendas
del gobierno federal, como los realizados a través de los or-
ganismos nacionales de vivienda, mediante los cuales se da
acceso a los trabajadores a un patrimonio, es factible mon-
tar una política pública de acceso a la era digital con la sim-
ple provisión de infraestructura básica y un nodo de Inter-
net.

El objetivo es otorgar apoyos económicos a personas de ba-
jos ingresos, a través de un subsidio federal, para adquirir
una vivienda e impulsar el avance digital en el marco del
Desarrollo Humano Sustentable establecido en el Plan Na-
cional de Desarrollo y en el Programa Nacional de Vivien-
da conforme a lo establecido en los artículos 47, 54, 61, 62,
63 y 64 de la Ley de Vivienda:

Artículo 47. Los instrumentos y apoyos en materia de fi-
nanciamiento para la realización de las acciones de vi-
vienda serán el crédito, los subsidios que para tal efecto
destinen el gobierno federal y los gobiernos de las enti-
dades federativas y de los municipios, así como el aho-
rro de los particulares y otras aportaciones de los secto-
res público, social y privado…

Artículo 54. (…)

Para fortalecer la capacidad de pago de la población en
situación de pobreza, los recursos provenientes del cré-
dito podrán complementarse con subsidios federales, de
las entidades federativas y de los municipios, cuyo otor-
gamiento se sujetará a lo dispuesto por esta ley y demás
ordenamientos aplicables.

Artículo 61. Los subsidios que en materia de vivienda y
de suelo otorgue el gobierno federal se destinarán exclu-
sivamente a los hogares en situación de pobreza, la cual
se definirá, identificará y medirá de acuerdo a lo previs-
to en la Ley General de Desarrollo Social y su Regla-
mento.

La Secretaría de Desarrollo Social deberá elaborar
anualmente, una estimación fundamentada que determi-
ne el monto de recursos federales requeridos para cum-
plimentar la política de subsidios.

Para la estimación de los recursos a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se deberá considerar el rezago habitacio-
nal, las necesidades de vivienda, la condición de pobre-
za de los hogares, así como el grado de marginación de
la comunidad rural o urbana, entre otros.

Dicha estimación se presentará conjuntamente con el
Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación
que el Ejecutivo federal remita a la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, quién deberá considerarla pa-
ra la aprobación del Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración para el ejercicio fiscal que corresponda, tomando
en cuenta los compromisos que, en su caso, deriven de
los programas que se realicen en cumplimiento a lo dis-
puesto por el presente ordenamiento.

Artículo 62. Los programas federales que otorguen sub-
sidios para la vivienda se sujetarán a lo que determine el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejerci-
cio fiscal correspondiente. Para el otorgamiento de los
subsidios, las dependencias y entidades competentes de-
berán observar los siguientes criterios:

I. Atender a la población en situación de pobreza;

II. Los montos de los subsidios deberán diferenciarse se-
gún los niveles de ingreso de sus destinatarios, dando
atención preferente a las familias con los más bajos in-
gresos;

III. Los subsidios deberán ser objetivos, identificarse y
cuantificarse claramente, estableciendo los requisitos y
criterios de selección que deben satisfacer los destinata-
rios;

IV. Los subsidios deberán ser establecidos con equidad,
tanto para los hogares beneficiarios, como para las re-
giones, entidades federativas y municipios;



V. Los montos y procedimientos de asignación de los
subsidios deberán ser transparentes, y establecer con cla-
ridad la temporalidad y responsables de su ejercicio,
control y seguimiento, y

VI. Para distribuir los subsidios entre las entidades fede-
rativas, los municipios y los hogares a beneficiar, se de-
berán tomar en consideración las condiciones de rezago,
necesidades habitacionales, modalidades de atención y el
grado de marginación o pobreza, entre otros.

Artículo 63. Para garantizar la aplicación de los princi-
pios de equidad e inclusión social en el acceso a los sub-
sidios, el gobierno federal elaborará reglas para su distri-
bución atendiendo lo dispuesto en el artículo 3 de esta
ley.

Artículo 64. Las instancias que otorguen subsidios fede-
rales en materia de vivienda, deberán proporcionar la
información de los beneficiarios a la comisión, quien
la remitirá a la Secretaría de Desarrollo Social para su
integración en el padrón único de beneficiarios previsto
en la Ley General de Desarrollo Social.

Este proyecto concuerda plenamente con los objetivos que
el gobierno tiene planteados dentro del Plan Nacional de
Desarrollo (PND) tales como el estímulo a sectores estraté-
gicos para el crecimiento y desarrollo del país. El proyecto
pretende crear la sinergia entre la industria de las telecomu-
nicaciones, los servicios digitales de Internet, las institucio-
nes de apoyo a la vivienda y los objetivos y estrategias del
gobierno federal con el fin de promover el uso de las tecno-
logías de información para lograr el mejoramiento de la vi-
vienda, específicamente los objetivos 11, 14 y 17 del PND:

Objetivo 11: 

Impulsar el desarrollo y utilización de nuevas tecnologí-
as en el sistema educativo para apoyar la inserción de los
estudiantes en la sociedad del conocimiento y ampliar
sus capacidades para la vida.

Estrategia 11.1: fortalecer el uso de nuevas tecnologías
en el proceso de enseñanza y el desarrollo de habilidades
en el uso de tecnologías de la información y la comuni-
cación desde el nivel de educación básica.

Estrategia 11.3: apoyar el desarrollo de conectividad en
escuelas, bibliotecas y hogares.

Objetivo 14: 

Garantizar el acceso y ampliar la cobertura de infraes-
tructura y servicios de transporte y comunicaciones, tan-
to a nivel nacional como regional, a fin de que los mexi-
canos puedan comunicarse y trasladarse de manera ágil
y oportuna en todo el país y con el mundo…

Estrategia 14.2: promover la adhesión de actores en to-
dos los niveles de gobierno y de la sociedad para el dise-
ño y desarrollo de estrategias que faciliten el uso de las
tecnologías de información y comunicación.

Estrategia 14.3: promover el desarrollo de infraestruc-
tura tecnológica de conectividad que permita alcanzar
una penetración superior a 60 por ciento de la población,
consolidando el uso de la tecnología de los servicios en
cualquier lugar, desarrollando contenidos de interés y de
alto impacto para la población.

Estrategia 14.5: proponer esquemas de financiamiento
y autosustentabilidad para fomentar la aplicación y desa-
rrollo de proyectos en el uso de las tecnologías de la in-
formación y su continuidad operativa.

Estrategia 14.6: desarrollar mecanismos y las condicio-
nes necesarias a fin de incentivar una mayor inversión en
la creación de infraestructura y en la prestación de servi-
cios de telecomunicaciones.

Objetivo 17: 

Ampliar el acceso al financiamiento para vivienda de los
segmentos de la población más desfavorecidos así como
para emprender proyectos de construcción en un contex-
to de desarrollo ordenado, racional y sustentable de los
asentamientos humanos.

Estrategia 17.2: ampliar la cobertura de atención y las
opciones de financiamiento a la vivienda y construcción.

Estrategia 17.7: promover el mejoramiento de la vi-
vienda existente y las condiciones para impulsar vivien-
da progresiva y la producción social de vivienda, me-
diante nuevas alternativas de productos financieros y
apoyos para la población de menores ingresos.

De esta manera, no sólo debe ser una prioridad, sino un
compromiso y un deber para el gobierno federal, el destino
y etiquetamiento de los recursos necesarios para impulsar
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este tipo de políticas públicas para los ciudadanos mexica-
nos.

Con mayores recursos para el Programa de Subsidio a la Vi-
vienda, los organismos nacionales de vivienda serán capa-
ces de poner en marcha programas similares a hipotecas
verdes, pero con la finalidad de impulsar, en el sector resi-
dencial de México, el aprovechamiento de la conexión de
banda ancha, a través del fortalecimiento de las acciones y
mecanismos actualmente en operación y del diseño e im-
plementación de esquemas nuevos e innovadores que lleven
a este objetivo. 

Para lograr lo anterior se propone exhortar respetuosamen-
te al Ejecutivo federal para que se asignen los recursos su-
ficientes del Presupuesto de Egresos de la Federación de
2011 para que los organismos nacionales de vivienda, pue-
dan operar y cumplir con el objeto, funciones y atribuciones
mencionadas.

Por lo expuesto, y con fundamento en la fracción I del artí-
culo 6 y fracción II del artículo 79 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, se pone a consideración del pleno de la
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión la siguien-
te proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Poder Ejecutivo de los Estados Unidos
Mexicanos, para que se asignen mayores recursos para el
Programa de Subsidio a la Vivienda, con cargo al Presu-
puesto de Egresos de la Federación de 2011, con el propó-
sito de dotar recursos suficientes a los organismos naciona-
les de vivienda para que tengan la capacidad de poner en
marcha programas que promuevan el acceso a la banda an-
cha en los hogares.

Notas:

1. OECD, Broadband and the Economy, Ministerial background report
prepared for the OECD Ministerial Meeting on the Future of the Inter-
net Economy, Seul, 17-18 enero 2009, disponible en http://www.oecd.
org/dataoecd/62/7/40781696.pdf

2. Forbes.com, America’s Most Wired Cities, january 2008, http://www.
forbes.com/2008/01/09/wired-cities-wifi-tech-wireless-cx_ew_0110
wired.html

3. Yongsoo Kim, Tim Kelly, and Siddhartha Raja. Building broadband:
Strategies and policies for the developing world. Global Information

and Communication Technologies (GICT) Department. World Bank
enero 2010

4. Christine Zhen-Wei Qiang. Broadband Infrastructure Investment in
Stimulus Packages: Relevance for Developing Countries.

5. Communications Workers of America. 2008. Proposals to Stimulate
Broadband Investment. Letter to the House Speaker and Senate Majo-
rity Leader, 9 december 2008.

6. Atkinson, R., D. Castro and S. Ezell. 2009. The Digital Road to Re-
covery: A Stimulus Plan to Create Jobs, Boost Productivity and Revita-
lize America. Report by the Information Technology and Innovation
Foundation, 7 january 2009. http://www.itif.org

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2011.— Diputado
Rodrigo Pérez-Alonso González (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen.

PROGRAMA DE EDUCACION 
SUPERIOR ABIERTA Y A DISTANCIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a emitir el decreto de la figura jurídica que
respalde el Programa de Educación Superior Abierta y a
Distancia, como una institución de educación superior; y al
titular de la SEP, a emprender al respecto acciones para apo-
yar la labor del Ejecutivo, a cargo de la diputada Cora Pi-
nedo Alonso, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Cora Cecilia Pinedo Alonso diputada federal integrante del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza a la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión; con fundamento en lo
previsto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
Titular del Ejecutivo Federal a emitir el decreto de creación
de la figura jurídica que respalde el programa Educación
Superior Abierta y a Distancia como una Institución de
Educación Superior; y al Titular de la Secretaria de Educa-
ción Pública a que, de acuerdo a sus competencias, em-
prenda al respecto, las acciones correspondientes para apo-
yar la labor del ejecutivo, al tenor de las siguientes



Consideraciones

1. El Programa Sectorial de Educación 2007-2012 señala,
como su objetivo 3.6, la necesidad de “Impulsar la educa-
ción abierta y a distancia con criterios y estándares de cali-
dad e innovación permanentes, con especial énfasis en la
atención de regiones y grupos que carecen de acceso a ser-
vicios escolarizados”. Al respecto, señala como línea de ac-
ción: “Crear la Universidad Abierta y a Distancia para res-
ponder a la demanda de educación superior”.

2. La educación abierta y a distancia permite a todas luces
incrementar la cobertura educativa. Pese a que en el nivel de
educación superior los esfuerzos al respecto han sido plau-
sibles, el 29.1 por ciento de cobertura que tenemos mucho
nos aleja de países como Argentina, Chile, Estados Unidos,
entre otros.

3. El programa Educación Superior Abierta y a Distancia
(ESAD) pretende satisfacer las necesidades de educación
superior de diferentes grupos de personas que, por circuns-
tancias personales o sociales, no pueden acceder a la edu-
cación presencial.

4. El programa ESAD privilegia la oferta educativa perti-
nente y basada en las necesidades del mercado laboral:
cuenta con 6 carreras de ingeniería, 6 de licenciatura y una
de Técnico Superior Universitario (TSU).

5. Cuenta con 134 centros de acceso y apoyo universitario
(CAAU) en todo el país, lo que garantiza que los alumnos
tengan instalaciones para el uso de equipo de cómputo e In-
ternet y asesorías personalizadas. Para finales de 2010 se es-
tima contar con 120 centros más. En los CAAU se involu-
cra a otros subsistemas de educación superior como el de
los institutos tecnológicos, las universidades tecnológicas y
las politécnicas.

6. El subsecretario de Educación Superior, Rodolfo Tuirán
Gutiérrez, señaló a finales de 2010 que el programa conta-
ba hasta el momento con una inversión de 250 millones de
pesos. 

7. El programa inició con un periodo llamado “propedéuti-
co” en el que impartieron clase un total de 864 tutores (o do-
centes). En este proceso se evaluaron y seleccionaron los
alumnos para la primera generación.

8. La primera generación del programa ESAD arrancó su
primer cuatrimestre el 4 de junio de 2010 con poco más de

5 mil alumnos. De éstos, el 50 por ciento tiene entre 24 y 35
años, 6 de cada 10 son hombres, más del 40 por ciento vive
en el Distrito Federal y su área metropolitana y 31.1 por
ciento ya cuenta con estudios superiores inconclusos.

9. La segunda generación iniciará clases el 29 de noviembre
del presente año. Con ello, se suman a esta oferta educativa
un total de 40 mil alumnos más, que son apoyados en su
educación por sus tutores y facilitadores.

10. De estos 40 mil nuevos ingresos al programa, el titular
de la Secretaria de Educación Pública anunció que se reser-
varía al menos mil lugares a mexicanos que radican en el
exterior y que no cuentan con recursos económicos para su-
fragar los costos de sus estudios superiores.

11. En diciembre de 2010, se llevó a cabo el vigésimo no-
veno Encuentro Internacional de Educación a Distancia. En
dicho evento, el subsecretario de Educación Superior, seña-
ló que “en 15 años la educación a distancia alcanzará tal co-
bertura, que una cuarta parte de los estudiantes que cursan
universidad, lo harán a través de Internet”. Además de ello,
destacó que actualmente “1 de cada 12 estudiantes opta por
una de las diferentes modalidades de educación a distan-
cia”.

12. Sin duda, el programa ESAD es una gran apuesta y de-
bemos impulsar cualquier acción que garantice su perma-
nencia a través del tiempo. No es menor que en la reciente
Conferencia Mundial para la Educación Superior de la
UNESCO, celebrada en 2009, se haya señalado que: “Los
eventos de la década pasada ponen en evidencia que la Edu-
cación Superior y la Investigación contribuyen a la erradi-
cación de la pobreza, al desarrollo sustentable y al progreso
en el alcance de las metas de desarrollo consensuadas en el
ámbito internacional, tales como los Objetivos de Desarro-
llo del Milenio y la Educación Para Todos; por lo que la
agenda educativa mundial deberá reflejar estas realidades”. 

Es así que se hace necesario abordar este nivel educativo
desde la educación abierta y a distancia, incorporando las
tecnologías de la información y la comunicación; con lo que
se hará frente a la creciente demanda.

13. En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza, exhortamos
a las autoridades competentes a que se garanticen que pro-
yectos como el del programa ESAD formen, de manera ofi-
cial, parte de la oferta educativa de nivel superior que res-
ponde a las actuales necesidades y condiciones de la
sociedad mexicana.
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14. No permitamos un proyecto tan ambicioso y que mues-
tra éxito en su etapa inicial resulte en el mediano plazo un
“fraude” para quienes han confiado en él como única op-
ción educativa. 

15. No esperemos a que el proyecto al que se han compro-
metido miles de estudiantes y docentes, al que se le han in-
vertido grandes recursos económicos y humanos, sea mar-
ginado al final del sexenio: Garanticemos certeza a las
generaciones que actualmente están inscritas en este pro-
grama, y brindemos condiciones idóneas para que las gene-
raciones venideras accedan a una IES y no a un Programa.

16. En Nueva Alianza, y apostamos porque en el resto de
los grupos parlamentarios sea así; estamos a favor de cual-
quier modelo educativo que se caracterice por la vanguar-
dia, innovación, aprovechamiento de los medios y las tec-
nologías de la información y la comunicación, en beneficio
de todos aquellos mexicanos que deseen continuar sus estu-
dios de nivel superior.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, las diputadas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, sometemos a consideración de esta soberanía al si-
guiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. Exhortamos al titular del Ejecutivo federal a emi-
tir con la mayor brevedad el decreto de creación de la figu-
ra jurídica que respalde al programa Educación Superior
Abierta y a Distancia como una Institución de Educación
Superior, considerando en el mismo la situación de los do-
centes que conforman el programa, la forma en que se ava-
larán los títulos que obtendrán los alumnos al finalizar su
formación y su incorporación al sistema de educación supe-
rior como un subsistema más.

Segundo. Exhortamos al titular de la Secretaría de Educa-
ción Pública a que, de acuerdo con sus competencias, em-
prenda las acciones correspondientes para que el titular del
Ejecutivo federal cuente con la información y condiciones
necesarias que le permitan emitir el decreto de creación de
la figura jurídica que respalde al programa Educación Su-
perior Abierta y a Distancia como una institución de educa-
ción superior que forme parte del sistema de educación su-
perior.

Tercero. Se informe a esta soberanía los resultados obteni-
dos.

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 24 de marzo  de 2011.— Diputada Cora Cecilia Pinedo Alonso (rú-
brica).»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

NUCLEOELECTRICA DE LAGUNA VERDE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
director general de la CFE a enviar a esta soberanía un in-
forme pormenorizado de las medidas de seguridad de la nu-
cleoeléctrica de Laguna Verde; y a los tres niveles de go-
bierno, a contar con un programa de desalojo y protección
de civiles en caso de accidente en la planta, a cargo del di-
putado Gerardo del Mazo Morales, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza

Gerardo del Mazo Morales, diputado federal integrante del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza a la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión; con fundamento en lo
previsto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía
proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al
director general de la Comisión Federal de Electricidad a
enviar a esta soberanía un informe pormenorizado sobre las
medidas de seguridad con las que cuenta la planta nucleoe-
léctrica de Laguna Verde, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que el pasado viernes 11 de marzo Japón sufrió un trági-
co sismo de 8.9 puntos en escala de Richter lo cual derivo
en un maremoto que azotó las costas de este país dejando
enormes daños.

2. Que una de las más graves consecuencias de estos dos de-
sastres naturales en Japón, son los daños estructurales en la
planta nuclear de Fukushima, lo que ha provocado una aler-
ta mundial por la posible fuga radioactiva.

3. Aunque al 21 de marzo del presente el periódico univer-
sal publicó una nota donde un asesor de la Agencia Interna-
cional de Energía Atómica dijo: “entre los aspectos positi-
vos está el descenso significativo” de la temperatura en los
depósitos de combustible nuclear usado de la central, des-



pués de las operaciones de rociado de agua de las últimas
horas.

4. Es preciso mencionar que en México contamos con una
planta nucleoeléctrica ubicada en el municipio de Alto Lu-
cero de Gutiérrez Barrios en el estado de Veracruz denomi-
nada “Central Nuclear Laguna Verde”. Esta planta cuenta
con dos reactores los cuales cumplen con la finalidad de
creación de energía eléctrica a través de un procedimiento
de fisión. Es necesaria la vigilancia de dicha planta para po-
der prevenir y evitar catástrofes como la que está viviendo
Japón en estos momentos.

5. Que el pasado 16 de marzo del presente año se realizo
una visita a la ya mencionada planta nucleoeléctrica por
parte del Gobernador de Veracruz en compañía del Secreta-
rio de Energía Federal y del Director General y  Director
General Adjunto del la Compañía Federal de Electricidad. 

6. El periódico El Dictamen de Veracruz publicó en su
ejemplar del 16 de marzo que “El gobernador Javier Duar-
te de Ochoa aseguró que la planta nucleoeléctrica de Lagu-
na Verde opera con todas las condiciones de seguridad y
que los veracruzanos pueden estar tranquilos”.

7. En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza consideramos
indispensable conocer las medidas de seguridad de la plan-
ta nucleoeléctrica, para lograr obtener una cultura de pre-
vención de desastres ambientales que a su vez afectan di-
rectamente a los seres humanos. Es importante vigilar y
mantener las más altas medidas de seguridad así como pla-
nes de atención inmediata contra cualquier tipo de proble-
mática ya sea causada por un desastre natural o por un error
humano dentro de la planta nucleoeléctrica, por lo cual se
solicita un informe detallado, con la finalidad de que todos
los mexicanos conozcamos la situación en la que se en-
cuentra la planta Laguna Verde. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, someto a
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta al titular de la comisión federal de
electricidad a enviar un informe pormenorizado a esta so-
beranía de las medidas de seguridad con las que cuenta la
planta nucleoeléctrica de Laguna Verde en el municipio de
Alto Lucero de Gutiérrez Barrios del estado de Veracruz.

Segundo. Se exhorta al gobierno del estado de Veracruz, al
presidente municipal de Alto Lucero de Gutiérrez Barrios y
la Secretaría de Gobernación a diseñar y dar difusión al pro-
grama de emergencia, evacuación y protección de la pobla-
ción civil en riesgo, ante un eventual accidente en la nucle-
oeléctrica Laguna Verde. 

Dado en la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión,
el 24 de marzo de 2011.— Diputado Gerardo del Mazo Morales (rú-
brica).»

Se turna a las Comisiones de Energía y de Goberna-
ción, para dictamen.

CASETAS DE PEAJE

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
titular de la SCT a instruir lo necesario para que las casetas
de peaje sean sometidas a un proceso de modernización que
mejore la eficiencia de su operación, a cargo del diputado
Gerardo del Mazo Morales, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza

Gerardo del Mazo Morales, integrante del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza en la LXI Legislatura del Congreso
de la Unión, con fundamento en lo previsto en los artículos
6.1.I y 79.2.I y III del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos presenta ante esta soberanía proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al secretario de Comunica-
ciones y Transportes a instruir lo necesario, en uso de las
atribuciones que la ley le confiere, a efecto de que las case-
tas de peaje instaladas en las carreteras del país sean some-
tidas a un proceso de modernización que mejore la eficien-
cia en su operación, y cumplan el objetivo permanente de
beneficiar a los usuarios, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. Que el costo relativamente alto del peaje no guarda con-
gruencia con la calidad del servicio que se presta, ya que el
usuario enfrenta incomodidades y trastornos, no sólo en el
servicio mismo de la operación de las casetas sino en las
condiciones de conservación y mantenimiento de las carre-
teras;

2. Que no todas las casetas están equipadas para recibir el
pago mediante tarjetas de crédito, lo cual provoca trastornos
a los usuarios, pues muchos de ellos pueden no contar en
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ese momento con efectivo al estar confiados en la moderni-
dad de los sistemas de cobro;

3. Que la señalización debe estar en permanente revisión, de
manera que contribuya a evitar accidentes de tránsito. Ha
sucedido que por necesidades del intenso tráfico, se dispo-
ne la utilización de las casetas del contraflujo, y por una se-
ñalización deficiente el conductor de algún vehículo se des-
plaza por el carril contrario, con graves consecuencias;

4. Que las medidas de seguridad deben profundizarse, a fin
de cuidar la integridad de los usuarios, procurándoles en lo
posible condiciones de tranquilidad en sus traslados. Inde-
pendientemente del costo del peaje, es una demanda muy
sentida de los usuarios contar con seguridad hacia ellos, sus
familias y sus pertenencias;

5. Que debe aumentarse la presencia de personal que auxi-
lie a los conductores en el uso de los carriles para arribar a
la zona de las casetas, sobre todo en tiempos de mayor afo-
ro vehicular. En las largas filas de los vehículos, los conduc-
tores sólo respetan los carriles del paso con la tarjeta IAVE
cuando ya se está prácticamente al alcance de la caseta; y

6. Que el proceso de modernización debe estar presente to-
do el tiempo, ya que el mejoramiento de la eficiencia en el
servicio, cumplirá con el propósito de ofrecer mayor eco-
nomía, comodidad y seguridad a la población usuaria de las
carreteras.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, las diputadas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza sometemos a consideración de esta soberanía el si-
guiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al titular de la Secretaría de Comunica-
ciones y Transportes, para que en uso de las atribuciones
que la ley le confiere, instruya lo necesario, a efecto de que
las casetas de peaje instaladas en las carreteras del país, se-
an sometidas a un proceso de modernización, que mejore la
eficiencia en su operación, y cumplan con el objetivo per-
manente de beneficiar a la población que utiliza las carrete-
ras para trasladarse a diversos destinos.

Dado en la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 24 de
marzo de 2011.— Diputado Gerardo del Mazo Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

ESTADO DE GUERRERO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
gobierno de Guerrero a emprender gestiones para dar reco-
nocimiento oficial a la Universidad Intercultural del Sur, a
cargo de la diputada Elsa María Martínez Peña, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza

Elsa María Martínez Peña, diputada federal integrante del
Grupo Parlamentario Nueva Alianza a la LXI Legislatura
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
previsto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía
proposición con punto de acuerdo, al tenor de las siguien-
tes:

Consideraciones

1. La educación intercultural garantiza la igualdad en el ac-
ceso a las oportunidades de desarrollo a aquellas comunida-
des y población cuya lengua materna no es el español. De
igual forma, garantiza la preservación de las culturas y la
atención de necesidades específicas de las regiones en las
que se instalan.

2. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos señala en su artículo 2, Apartado B, que “La Federa-
ción, los Estados y los Municipios, para promover la igual-
dad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier
práctica discriminatoria, establecerá las instituciones y de-
terminará las políticas necesarias para garantizar la vigencia
de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de
sus  pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseña-
das y operadas conjuntamente con ellos”.

3. De igual forma, en el artículo y apartado referido, en su
fracción II, se señala que se deberá “Garantizar e incremen-
tar los niveles de escolaridad, favoreciéndolo la educación
bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de
la educación básica, la capacitación productiva y la educa-
ción media superior y superior…”

4. Por su parte, la Secretaría de Educación Pública (SEP), a
través del portal web de la Subsecretaría de Educación Su-
perior señala que “la misión de las Universidades Intercul-
turales es promover la formación de profesionales compro-
metidos con el desarrollo económico, social y cultural,
particularmente, de los pueblos indígenas del país y del
mundo circundante; revalorar los conocimientos de los pue-
blos indígenas y propiciar un proceso de síntesis con los



avances del conocimiento científico; fomentar la difusión
de los valores propios de las comunidades, así como abrir
espacios para promover la revitalización, desarrollo y con-
solidación de lenguas y culturas originarias”

5. En el Programa Sectorial de Educación 2007-2012, en su
línea de acción 2.4, se señala, dentro de las prioridades,
“promover la apertura y el desarrollo de instituciones y pro-
gramas de educación superior que atiendan las necesidades
regionales con un enfoque de interculturalidad, de acuerdo
con los criterios y lineamientos establecidos para esos pro-
pósitos, y apoyar el fortalecimiento de los programas de
atención a estudiantes indígenas”.

6. En atención a estos dos señalamientos -y al principio de
justicia social, en Nueva Alianza consideramos prioritaria la
atención de la educación intercultural de nivel superior en el
estado de Guerrero; el cual cuenta con 2 universidades de
este tipo: Una es la Universidad Intercultural del Estado de
Guerrero (UIEG), y la otra es la Universidad Intercultural
de los Pueblos del Sur (Unisur).

7. La UIEG, fundada a finales de 2006 de acuerdo a datos
expuestos por la Red de Universidades Interculturales,
cuenta en 2010 con una matrícula de 323 estudiantes en sus
dos Licenciaturas: Desarrollo Sustentable, y Lengua y Cul-
tura. De estos estudiantes, el 75 por ciento son hablantes de
lenguas originarias (Me’phaa, Nahuatlajotolli, Tu’un savi,
Amuzgo).

8. Por su parte, la Unisur es impulsada como proyecto al-
terno al de la UIEG a partir del 12 de octubre de 2007; y ac-
tualmente cuenta con una matrícula de cerca de 250 alum-
nos.

Pese a que no tiene reconocimiento oficial ni apoyo institu-
cional, ha tenido logros significativos: Cuenta ya con 4 se-
des en Santa Cruz del Rincón, Cuajinicuilapa, Xochistla-
huaca y Xalitla; lo que le ha permitido incrementar su
matrícula, compuesta por alumnos de origen étnico diverso
(nahuas, na savi, ñomndaa, me´phaa). En fechas recientes
inauguraron una radiodifusora comunitaria.

9. Por su ubicación geográfica, tipo de población, riqueza
lingüística, demanda y por principio de equidad y justicia
social con su población indígena, el estado de Guerrero re-
quiere de oferta educativa solida de nivel superior intercul-
tural.

10. Es un hecho que en el Estado existen dos proyectos edu-
cativos que lejos de ser complementarios, nacieron dividi-
dos y politizados. Uno de ellos, cuenta con el respaldo de la
Secretaria de Educación Estatal –el de la UIEG–; y el otro,
el de la Unisur, ha avanzado con paso firme pero sin reco-
nocimiento oficial ni apoyo institucional. 

En diversos diarios locales y nacionales se ha hecho expli-
cito el conflicto de grupos de poder desde la creación de
ambas universidades interculturales en el estado.

11. En Nueva Alianza tenemos la certeza de que para em-
prender grandes cambios en las regiones con población in-
dígena, es necesario dotarlas de espacios educativos efi-
cientes y eficaces. Debe privilegiarse el ámbito educativo
sobre el político y debe generarse un proceso integrador en-
tre las instituciones de nueva creación y las ya existentes.

12. Al día de hoy, los cerca de 250 alumnos de la Unisur co-
rren el peligro de culminar sus estudios sin ningún tipo de
certificado que los avale. Permitir que esto ocurra es, sin du-
da, atentar contra el principio de equidad educativa. Sobre
todo cuando la propia Unisur ha insistido a las autoridades
competentes respecto de la necesidad de que sean reconoci-
dos.

13. Ya existe una posible vía de solución a este problema,
pero no se ha concretado. De acuerdo a declaraciones del
Secretario de Educación del estado de Guerrero, “el rector
de la Universidad Intercultural del Estado de Guerrero, ha
platicado con los estudiantes de la Unisur y la idea es que se
sumen a esta universidad intercultural como una extensión”
con el objetivo de que se abra la posibilidad de que sean re-
conocidas por la SEP.

14. Con la finalidad de que la oferta de educación intercul-
tural sea creciente en las regiones que así lo requieren, co-
mo es el estado de Guerrero; y consientes de la existencia
de una oferta educativa no oficial pero que cuenta con lo-
gros significativos y una matrícula cercana al 80 por ciento
de la matrícula oficial, en el Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza promovemos su integración y reconocimiento por
parte de las autoridades competentes.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad
de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
someto a consideración de esta soberanía la siguiente pro-
posición con 
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Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobierno del Esta-
do de Guerrero a que emprenda las gestiones necesarias pa-
ra que en un periodo no mayor a un ciclo escolar posterior
a la emisión del presente punto de acuerdo, otorgue el reco-
nocimiento oficial a la Universidad Intercultural del Sur,
con el fin de que su oferta educativa obtenga la validez re-
querida por los reglamentos correspondientes, y se amplié y
fortalezca la oferta educativa superior intercultural de la en-
tidad.

Segundo. Se informe a esta soberanía a través de la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, de las
acciones emprendidas y resultados obtenidos.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2011.—
Diputada Elsa María Martínez Peña.»

Se turna a la Comisión de Educación Pública y Servi-
cios Educativos, para dictamen.

OBESIDAD INFANTIL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los titulares de la Ssa y de la SEP sobre el combate de la
obesidad infantil, a cargo de la diputada María del Pilar To-
rre Canales, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

María del Pilar Torre Canales, diputada federal integrante
del Grupo Parlamentario Nueva Alianza a la LXI Legislatu-
ra del honorable Congreso de la Unión; con fundamento en
lo previsto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamen-
to de la Cámara de Diputados, presenta a consideración de
esta soberanía proposición con punto de acuerdo, al tenor de
las siguientes

Consideraciones

1. El problema de la obesidad infantil ya ha sido reconoci-
do como un problema de salud pública, por lo que su aten-
ción por parte de las autoridades gubernamentales debe ser
prioritaria, oportuna y eficiente.

2. La Organización Mundial de la Salud (OMS) señala que
una de las causas de la obesidad y el sobrepeso es la “mo-

dificación mundial de la dieta, con una tendencia al aumen-
to de la ingesta de alimentos ricos en grasas y azúcares, pe-
ro con escasas vitaminas, minerales y otros micronutrien-
tes”.

3. Los niños de nuestro país pasan la mayor parte de su
tiempo libre frente al televisor y sin la supervisión de un
adulto, lo que los convierte en presa fácil para la captación
de información respecto a la llamada “comida chatarra”.

4. Un programa académico de una universidad chilena, es-
pecializado en la promoción de la salud, señala que la Aca-
demia Norteamericana de Pediatría ha demostrado a través
de numerosos estudios que “antes de los ocho años los ni-
ños no son capaces de ver la diferencia entre una emisión de
televisión y una publicidad, lo consideran información ver-
dadera”.

5. Pese a los esfuerzos realizados con la entrada en vigor de
las nuevas normas respecto a la venta de alimentos al inte-
rior de los planteles educativos del país, no se ha logrado
erradicar el problema de fondo, pues los niños y niñas si-
guen expuestos a publicidad que los incitará al consumo
masivo de productos no saludables. La disminución en las
porciones que se distribuyen de diversos alimentos en las
escuelas, no garantiza que el niño consumirá sólo una.

6. En el artículo titulado “Publicidad de alimentos en la pro-
gramación de la televisión mexicana: ¿Los niños están más
expuestos?”, un grupo de especialistas exponen los resulta-
dos de su investigación, en la que destaca que “La publici-
dad presentada en la TV puede tener los siguientes efectos:
Los niños piden con más frecuencia los productos anuncia-
dos y, por tanto, aumentan su consumo de botanas y otros
alimentos promocionados, hecho que se refleja en el incre-
mento de su ingestión de energía”.

7. Adicionalmente destacan una cifra preocupante, resulta-
do de la observación de la programación de televisión abier-
ta: “De los comerciales que anunciaban algún tipo de pro-
ducto, 17.6 por ciento correspondió a alimentos y bebidas.
El porcentaje de comerciales que promovían alimentos o
bebidas fue mayor en los programas para niños que en los
de audiencia general”.

8. Sin duda, el bombardeo publicitario al que están expues-
tos los niños y niñas es difícil de controlar sin una correcta
educación para su discernimiento. A esta labor deben incor-
porarse tanto la Secretaria de Salud como la de Educación
Pública y por supuesto los padres de familia o tutores.



9. La Ley General de Salud señala en su artículo 307 que
“la publicidad no deberá inducir a hábitos de alimentación
nocivos”.

10. Además, el artículo 115 señala que la Secretaría de Sa-
lud tendrá a su cargo “II. Normar el desarrollo de los pro-
gramas y actividades de educación en materia de nutrición,
prevención, tratamiento y control de la desnutrición y obe-
sidad, encaminados a promover hábitos alimentarios ade-
cuados, preferentemente en los grupos sociales más vulne-
rables”.

11. Por otro lado, la escuela es uno de los espacios en los
que pasan más tiempo los niños y niñas. Es ahí donde se les
brindan herramientas para su sano desarrollo. Es así que, es
dentro de ésta, donde la estrategia de concientización y dis-
cernimiento respecto a los efectos y consecuencias de la
obesidad y la alimentación con altos índices de “comida
chatarra”, debe ser intensificada.

12. El artículo séptimo de la Ley General de Educación se-
ñala que la educación tendrá como uno de sus fines el “De-
sarrollar actitudes solidarias en los individuos, para crear
conciencia sobre la preservación de la salud…”

13. La “hora del recreo” es el momento en el que los niños
y niñas disfrutan de sus alimentos, el llamado “lonche”. És-
te es en la mayoría de los casos, llevado desde el hogar, y
son los padres o tutores quienes vigilan y deciden el conte-
nido del mismo. Al respecto, hace falta una amplia campa-
ña de orientación sobre qué alimentos son adecuados y las
diversas formas y variedades de “lonches nutritivos”.

14. Adicionalmente, no se ha considerado el deterioro del
poder adquisitivo y el incremento de los precios de la ca-
nasta básica. Dicho problema genera incertidumbre entre
las familias mexicanas pues acceden a los alimentos de me-
nor precio pero sin el conocimiento de las cantidades co-
rrectas de ingesta y combinación para una sana alimenta-
ción. Diversos nutriólogos destacan que para una
alimentación balanceada, baja en grasas saturadas, azúca-
res, entre otros elementos causantes de la obesidad y el so-
brepeso infantil; no se requiere que en el hogar se eroguen
cantidades de dinero que están fuera del alcance de la ma-
yoría de la población mexicana.

15. En el Grupo Parlamentario Nueva Alianza estamos con-
vencidos de que las medidas hasta hoy tomadas e imple-
mentadas, si bien han posicionado el tema en las agendas de
los gobiernos federal y estatal, se desarrollan en un espacio

laxo, propicio para el incumplimiento y la simulación, así
como de ignorancia parcial. Ello no beneficiará en nada a
nuestros niños y niñas, quienes son el futuro del país.

16. Sin duda, consideramos que la Secretaría de Salud y la
Secretaría de Educación Pública, que han mostrado su com-
promiso para abatir el problema de la obesidad infantil de
México, son pieza clave para que contemos con una socie-
dad sana y lista para ejercer una vida plena.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi calidad
de integrante del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza
someto a consideración de esta soberanía l siguiente Propo-
sición con

Puntos de Acuerdo

Uno. Se exhorta a los titulares de la Secretaría de Salud y
de la Secretaría de Educación Pública, a que dentro de las
políticas emprendidas en materia de combate al problema
de obesidad en la población infantil, den prioridad a la sa-
lud de niños y niñas sobre las posibles presiones de la in-
dustria de alimentos procesados, mejor conocidos como
“alimentos chatarra”.

Dos. Se exhorta al titular de la Secretaría de Salud a que en
concordancia con la normatividad que rige a dicha depen-
dencia, impulse estrategias de difusión masiva que brinden
a las familias mexicanas de todos los estratos socioeconó-
micos, información completa respecto a lo que se debe en-
tender por “sana alimentación”; además de señalar la varie-
dad de formas en las que pueden combinar los alimentos
que les son asequibles. 

Tres. Se exhorta al titular de la Secretaría de Educación Pú-
blica, a que intensifique los programas de orientación que se
brindan en los centros escolares a los padres de familia y tu-
tores para generar en los niños y niñas el hábito de la sana ali-
mentación; y las diversas formas en qué ello puede lograrse.

Cuatro. Se informe a esta soberanía sobre los mecanismos
que al respecto serán implementados y la forma en que se-
rán evaluados los resultados y la efectividad de las acciones
emprendidas.

Dado en la Cámara de Diputados, el 23 de marzo de 2011.— Diputada
María del Pilar Torre Canales (rúbrica).»

Se turna a las Comisiones Unidas de Salud y de Educa-
ción Pública y Servicios Educativos, para dictamen.
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CONSUMO DE TABACO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Secretaría de Salud a implantar mecanismos para con-
cienciar a los fumadores sobre los riesgos que el consumo
de tabaco provoca en la salud, a cargo de la diputada María
del Pilar Torre Canales, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza

María del Pilar Torre Canales, diputada integrante del Gru-
po Parlamentario Nueva Alianza a la LXI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión; con fundamento en lo pre-
visto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo, a través del cual se exhorta a la
Secretaría de Salud, para que implemente los mecanismos
necesarios a para concientizar a los fumadores sobre los
riesgos que esa adicción provoca a la salud en base a la si-
guiente

Exposición de Motivos

El tabaquismo es reconocido desde hace varios años como
un problema de salud pública, debido a que al consumo del
tabaco se le relaciona con diferentes cánceres: pulmón, la-
ringe, faringe, esófago, estómago, páncreas, hígado, colon,
recto, riñón, vejiga, mama, aparato genital, linfático etcéte-
ra. Para abundar sobre la agresividad del uso de tabaco: en
el humo de éste se encuentran numerosos compuestos quí-
micos cancerígenos como el benceno, el benzopireno, el
óxido nítrico, los derivados fenólicos y nitrosaminas, ade-
más de ser una fuente importante de nicotina, que se consi-
dera psicoadictivo.

En el país hay 11 millones de mexicanos adictos al cigarro,
de los cuales 8.1 son hombres y 2.8 son mujeres. Estos 11
millones de fumadores en promedio consumen nueve ciga-
rrillos al día; 10 los hombres y ocho las mujeres. Se estima
que la mitad de estos 11 millones de fumadores morirá a
causa de las enfermedades relacionadas con el consumo del
tabaco. El estudio refleja que 3.8 millones de adultos mexi-
canos que están en edad de trabajar están expuestos al hu-
mo ajeno en sus espacios de trabajo y 17.3 por ciento son
vulnerables al humo del cigarrillo en sus hogares.

Además, se comprobó que un fumador habitual gasta al mes
aproximadamente 456.89 pesos en la compra de cigarros. A
pesar de estas cifras, 98.1 por ciento de los mexicanos sabe
y piensa que fumar causa serios daños a la salud.

Por ello, 72.1 por ciento de los fumadores en el país quiere
dejar de fumar, pero sólo 32 por ciento de los que alguna
vez fumaron diario lo pudo lograr en el último año, y 10.9
por ciento de los que habían fumado en los últimos doce
meses tuvieron éxito en dejar de fumar1. Lo que revela que
a través de campañas de concientización sobre este mal se
lograrían resultados alentadores independientemente de las
medidas legislativas que se implementen.

México es uno de los países con más graves problemas de
salud pública originados por el tabaquismo, entre las accio-
nes que actualmente se han instrumentado, se encuentra la
prohibición de fumar en lugares públicos cerrados, prote-
giendo los derechos de los no fumadores a vivir y convivir
en espacios libres de humo de tabaco, además se han orien-
tado y difundido mensajes para disminuir el hábito de fu-
mar, el conocimiento de los riesgos atribuibles al consumo
y a la exposición al humo de tabaco.

De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud, cada
año mueren 5.4 millones de personas que padecen cáncer de
pulmón, cardiopatías y otras enfermedades relacionadas
con el consumo del tabaco, y estima que de continuar así,
para 2030 aumentará a poco más de ocho millones. El taba-
quismo representa un problema de salud pública importan-
te en todos los países. Además el consumo de tabaco es una
ventana para el inicio del consumo de alcohol o drogas, y es
factor de riesgo en seis de las ocho principales causas de de-
función en el mundo.

El problema no para allí, porque estudios recientes indican
que la exposición al humo de los cigarrillos fumados por
otra persona y otros productos del tabaco, producen al año
la muerte de miles de personas que no fuman. Pese a estas
estadísticas y a numerosos avisos sobre los peligros de fu-
mar, millones de adultos y adolescentes siguen fumando.
Por lo que este problema se tiene que afrontar entre todos
los sectores 

Estamos conscientes que el problema no es fácil de resol-
ver, porque se tienen que vencer inercias y resistencias de
los fumadores, amén se trastocan los intereses de un nego-
cio multimillonario que deja grandes ganancias no sólo a las
tabacaleras, sino también al gobierno mexicano, pues los
impuestos al tabaco son de hasta 170 por ciento; es también
el gobierno mexicano quien ha través de medidas impositi-
vas ha tratado de inhibir esta adicción.

Por lo que el camino a seguir no admite regreso. Debemos
ser perseverantes y consistentes para lograr resultados favo-



rables. Por ello en Nueva Alianza nos preocupa el bienestar
de la sociedad mexicana y con sustento en ello promovemos
el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Bajo el principio de respeto y colaboración de los
Poderes de la Unión, se exhorta a la Secretaría de Salud, pa-
ra que redoble sus esfuerzos e implemente los mecanismos
necesarios para concientizar a los fumadores sobre los ries-
gos que esa adicción provoca a la salud de los mexicanos.

Nota:

1. Según resultados de la más reciente Encuesta Global de Tabaquismo
en Adultos (GATS), que se levantó en 2009. Y de acuerdo con las esta-
dísticas de la encuesta que realizaron el Instituto Nacional de Salud Pú-
blica, la Secretaría de Salud y la Organización Panamericana de la Sa-
lud.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 24 de marzo de 2011.— Diputada
María del Pilar Torre Canales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.
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DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO
( en orden alfabético )

SIGNIFICADO DE LAS SIGLAS Y ABREVIATURAS INCLUIDAS

CAAU

ESAD

IAVE

PND

UIEG

Unisur

Centros de Acceso y Apoyo Universitario

Educación Superior Abierta y a Distancia

Identificación Automática Vehicular, tarjeta para el sistema de cobro de peaje en carreteras

Plan Nacional de Desarrollo

Universidad Intercultural del Estado de Guerrero

Universidad Intercultural de los Pueblos del Sur


